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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 18 DE 

DICIEMBRE DE 2019 
 
 

El Claustro Universitario se reunió en el Campus de Puerto Real, en el Salón de 
Actos de la Escuela Superior de Ingeniería, el día 18 de diciembre de 2019, a las 10.00 
horas, en segunda convocatoria, actuando como Presidente el Sr. D. Francisco Piniella 
Corbacho, Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz, asistido por el Secretario General, D. 
Alfonso Sanz Clavijo, para tratar el siguiente: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Elecciones parciales a miembros de la Mesa del Claustro. 

2. Aprobación, si procede, del borrador de Acta de la sesión extraordinaria de Claustro 
de 27 de febrero de 2019. 

3. Aprobación, si procede, del borrador de Acta de la sesión ordinaria de Claustro de 
27 de febrero de 2019. 

4. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento Electoral General. 
(RETIRADO) 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de concesión de la Medalla de Oro de la 
Universidad de Cádiz a la Armada Española. 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de concesión del Grado de Doctor Honoris 
Causa de la Universidad de Cádiz a favor de D.ª Soledad Becerril Bustamante y D.ª 
María Izquierdo Rojo. 

7. Aprobación, si procede, del Informe Anual de Gestión. 

8. Presentación de la Memoria de actividades de la Defensoría Universitaria 
correspondiente al curso 2018-2019. 

9. Presentación de la Memoria de actividades de la Inspección General de Servicios 
(IGS) correspondiente al curso 2018-2019. 

10. Informe sobre la auditoría financiera externa de las Cuentas Anuales del ejercicio 
2018. 

11. Ruegos y Preguntas. 

 
 

 Composición de la Mesa del Claustro: 
  
Presidente: D. Francisco Piniella Corbacho 
Secretario: D. Alfonso Sanz Clavijo 
Vocales: 
 

• D. Francisco Javier Ordóñez Muñoz (Profesor Doctor con 
vinculación permanente) 

• D. Juan Manuel Vidal Pérez (Profesor Doctor con vinculación 
permanente) 

• D. José Ángel Álvarez Saura (Profesor Doctor con vinculación 
permanente) 
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• D.ª Laura Howard (Profesor no doctor con vinculación permanente) 
• D.ª Marta Ferreiro González (PDI sin vinculación permanente) 
• D. Alfonso Arranz Martínez (Estudiante) 
• D. Ricardo Chamorro Rodríguez (Personal de Administración y 

Servicios) 
 
  
 

Asistentes 
 
 

Asisten a la sesión los señores y señoras claustrales que se relacionan en el Anexo A 
de esta Acta, en el que se incluye a los asistentes, los claustrales que excusan su 
asistencia y los claustrales no asistentes. El número de miembros de hecho es de 297 
claustrales. 

 

* * * 

La sesión ordinaria del Claustro Universitario comienza dando el Sr. Rector la 
bienvenida a todos los claustrales y se guarda un minuto de silencio por todos los 
miembros de la comunidad de universitaria fallecidos en el último año. 

 

A continuación, el Rector cede la palabra al Secretario General, Prof. Alfonso Sanz Clavijo, 
quien informa sobre los acuerdos adoptados por la Mesa del Claustro reunida el 17 de 
diciembre de 2019 en los siguientes términos: 

 

• Retirada del punto 4.º - “Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento 
Electoral General”, motivada por las alegaciones presentadas por distintos sectores 
de la comunidad universitaria. Explica el Secretario General que, dado que es una 
norma de importancia singular, la cual debe contar con un amplio consenso, con el 
que no cuenta en este momento, lo razonable es su retirada del Orden del día. 
Asimismo, señala que es necesario que en un foro de debate con una Comisión 
Redactora de Normas del Claustro ampliada se debata y se redacte el futuro 
Reglamento o modificación del Reglamento Electoral General, pues parte de las 
alegaciones presentadas no era estrictamente sobre la materia objeto de reforma, 
el voto electrónico, sino que también se pedía la reforma de otras cuestiones.  

• Por economía procedimental, se acordó que el tratamiento del punto 1.º -
“Elecciones parciales a miembros de la Mesa del Claustro”, que conlleva una 
paralización para la presentación de candidaturas para su posterior votación, se 
una al punto 5.º (Propuesta de concesión de la Medalla de Oro de la Universidad de 
Cádiz a la Armada Española) y 6.º (Propuesta de concesión del Grado de Doctor 
Honoris Causa de la Universidad de Cádiz a favor de D.ª Soledad Becerril 
Bustamante y D.ª María Izquierdo Rojo), en el caso de que estos dos últimos 
precisen de votación, y así se puedan votar mediante un mismo llamamiento 
nominal, el cual se haría tras el periodo de presentación de candidaturas a la Mesa 
del Claustro. Todo ello es para que antes de la pausa para la comida, que sería no 
más tarde de las 15:00 horas, se trataran todos los puntos sujetos a aprobación, y 
tras esta pausa se traten los puntos de Informe.  
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2. Aprobación, si procede, del borrador de Acta de la sesión extraordinaria de 
Claustro de 27 de febrero de 2019. 

 

 El Sr. Rector somete a la consideración del Claustro Universitario el borrador de 
Acta de la sesión extraordinaria de Claustro de 27 de febrero de 2019 y cede la palabra al 
Sr. Secretario General, Prof. Alfonso Sanz Clavijo, quien indica que no se ha presentado 
ninguna alegación o propuesta de enmienda al borrador de Acta. 

 Sometido a la consideración del Claustro, se aprueba por asentimiento el Acta de la 
sesión extraordinaria de Claustro de 27 de febrero de 2019, que se adjunta como Anexo I. 

 

3.  Aprobación, si procede, del borrador de Acta de la sesión ordinaria de 
Claustro de 27 de febrero de 2019. 

 

El Sr. Rector somete a la consideración del Claustro Universitario el borrador de Acta 
de la sesión ordinaria de Claustro de 27 de febrero de 2019 y cede la palabra al Sr. 
Secretario General, Prof. Alfonso Sanz Clavijo, quien indica que no se ha presentado 
ninguna alegación o propuesta de enmienda al borrador de Acta. 

 Sometido a la consideración del Claustro, se aprueba por asentimiento el Acta de la 
sesión ordinaria de Claustro de 27 de febrero de 2019, que se adjunta como Anexo II. 

 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de concesión de la Medalla de Oro 
de la Universidad de Cádiz a la Armada Española. 

 

 El Sr. Rector somete a la consideración del Claustro Universitario la propuesta de 
concesión de la Medalla de Oro de la Universidad de Cádiz a la Armada Española. 

 El Prof. Miguel Ángel Pendón Meléndez pide una valoración de la propuesta, tras lo 
que el Sr. Rector da lectura de un escrito (Anexo III) en defensa de esta, presentada por 
el Consejo de Dirección y que fue aprobada por el Consejo de Gobierno, en su sesión de 
17 de diciembre de 2019. 

 Sometida a la consideración del Claustro, se aprueba por asentimiento la concesión 
de la Medalla de Oro de la Universidad de Cádiz a la Armada Española. 

 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de concesión del Grado de Doctor 
Honoris Causa de la Universidad de Cádiz a favor de D.ª Soledad Becerril 
Bustamante y D.ª María Izquierdo Rojo. 

  

 En Anexo IV se adjunta la documentación remitida a los claustrales respecto a este 
punto. 
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 El Sr. Rector, conforme a lo dispuesto en el artículo 232 de los “Estatutos de la 
Universidad de Cádiz” y el “Reglamento por el que se regula el procedimiento de concesión 
del Grado de Doctor Honoris Causa”, a petición del Consejo de Dirección, con el informe 
favorable del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión ordinaria de 
17 de diciembre de 2019, somete a la consideración del Claustro Universitario la 
propuesta de concesión del Grado de Doctor Honoris Causa por la Universidad de Cádiz a 
favor de D.ª Soledad Becerril Bustamante y D.ª María Izquierdo Rojo. 

 

 El Sr. Secretario General realiza la defensa de la concesión del Grado de Doctor 
Honoris Causa a D.ª Soledad Becerril Bustamante y D.ª María Izquierdo Rojo, indicando 
que de manera similar a cuando se conmemoró el Bicentenario se concedió esta distinción 
a los denominados Padres de la Constitución, todos hombres, también en reconocimiento 
de las mujeres participantes se propone esta concesión del Grado de Doctor Honoris 
Causa. 

  

 El Prof. Luis Carlos Sánchez-Cantalejo Morell solicita votación, y la Prof.ª 
Concepción Reverte Bernal pide que esta sea secreta. 

 

 El Sr. Secretario General expone que se votará como se ha explicado a los 
claustrales junto con el punto 1.º (Elecciones parciales a miembros de la Mesa del 
Claustro) y que esta necesariamente será secreta al tratarse de una cuestión honorífica, 
pues así lo estipula el artículo 97.1 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Universidad de Cádiz. 

 

 Se comunica la suspensión de la sesión del Claustro durante una hora para la 
presentación de candidaturas a las dos vacantes existentes en la Mesa del Claustro: (1) 
vacante del Sector de Profesores Doctores con vinculación permanente y (1) vacante en el 
Sector de Profesores no doctores con vinculación permanente. 

  

 A continuación se produce un debate sobre la interrupción o no del claustro, en el 
que intervienen el Sr. José Díaz Gil, Sr. Jesús de Alba Vargas, el Prof. José María Mariscal 
Chicano, que no ven necesario la interrupción del Claustro. El Prof. Manuel Rozados Oliva 
indica que no sería necesaria la suspensión de la sesión toda una hora, sino el tiempo 
necesario para que aquellos que quieran presentar su candidatura puedan hacerlo. 

 

 El Sr. Rector comunica la interrupción de la sesión media hora para la presentación 
de candidaturas, que son trasladadas a los claustrales tras esta. 

 

 Continúa la sesión del Claustro, y mediante llamamiento nominal se realiza la 
votación al mismo tiempo de los puntos 1.º (elecciones parciales a la Mesa del Claustro y 
6.º (Honoris Causa). 

  

Realizada la votación, el Sr. Rector cede la palabra al Secretario General, quien comunica 
el resultado de la votación de la propuesta de concesión del Grado de Doctor Honoris 
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Causa a favor de D.ª Soledad Becerril Bustamante y D.ª María Izquierdo Rojo, el cual es el 
siguiente: 159 votos a favor, 7 votos en contra, 15 abstenciones y 5 votos en blanco. 

 Por tanto, se aprueba por mayoría (159 votos a favor, 7 votos en contra, 15 
abstenciones) la concesión del Grado de Doctor Honoris Causa a favor de D.ª Soledad 
Becerril Bustamante y D.ª María Izquierdo Rojo. 

 

1. Elecciones parciales a miembros de la Mesa del Claustro. 

 

 Realizada la votación correspondiente a las elecciones parciales a miembros de la 
Mesa del Claustro, se obtiene el siguiente resultado: 

- Profesores Doctores con vinculación permanente: D. José Ángel Álvarez Saura -  72 
votos. 

- Profesores No doctores con vinculación permanente: 

  D.ª Laura Howard – 9 votos 

 D.ª Rosario del Río Sánchez – 3 votos 

 

 Se adjunta Acta de escrutinio en Anexo V. 

 Por tanto, resultan miembros electos de la Mesa del Claustro: 

- D. José Ángel Álvarez Saura, como representante del Sector de Profesores 
Doctores con vinculación permanente. 

- D.ª Laura Howard, como representante del Sector de Profesores No Doctores con 
vinculación permanente. 

 

7. Aprobación, si procede, del Informe Anual de Gestión. 

 

El Sr. Rector cede la palabra al Prof. Francisco Javier Ordóñez Muñoz, quien asume 
la Presidencia de la Mesa del Claustro, informando que primeramente el Sr. Rector 
expondrá su Informe de Gestión, tras lo cual se abrirá un turno de intervenciones de 5 
minutos de duración, a las que dará respuesta, y asimismo habrá un turno de réplica, al 
que responderá nuevamente el Rector; al final los claustrales decidirán si se aprueba por 
asentimiento o por votación; en el caso de que haya votación, esta podrá ser a mano 
alzada o votación secreta. 

El Sr. Presidente de la Mesa del Claustro cede la palabra al Sr. Rector, D. Francisco 
Piniella Corbacho, quien presenta su Informe de Gestión por primera vez tras el cambio de 
equipo rectoral, dando las gracias al anterior Rector, D. Eduardo González Mazo y a su 
equipo, por el proceso de transición de un equipo a otro, la cual considera que ha sido 
ejemplar. 

Se adjunta la presentación realizada por el Rector, que consta en Anexo VI. 

   

En el primer turno de intervenciones participan los siguientes claustrales:  
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El Sr. José Luis Díaz Gil evalúa positivamente el Informe de Gestión del Rector, 
teniendo en cuenta el escaso tiempo que lleva el nuevo equipo rectoral, y considera que 
ha sido un trabajo bastante encomiable.  

En lo que respecto al Personal de la Universidad, hace referencia a los difíciles tiempos 
que vienen, pues las últimas noticias sobre presupuestos sobre cota son malas; otras que 
llegarán sobre estudios que se están realizando por la Universidad Pablo de Olavide, 
encargados por la Junta de Andalucía, y por alguna auditoría, sobre que se está 
estudiando qué se va a hacer con titulaciones con menos de 50 o 30 alumnos en las 
distintas Universidades andaluzas; se anuncia potenciar a las Universidades privadas, 
como ha sucedido en otras Comunidades Autónomas. Resalta positivamente la 
recuperación de derechos tanto de PDI como PAS, y respecto a este último el derecho del 
permiso de paternidad, que puede llegar el próximo año a las 20 semanas; se han dado 
pasos importantes en algunas cuestiones en el Calendario Laboral de PDI y PAS. En el 
caso del PAS se ha establecido claramente la jornada de 35 horas, con un acuerdo 
específico de lo que se consideran horas extras y cuáles no. Sobre Acción Social hemos 
visto que todas las ayudas se han desbloqueado. También se ha afrontado el pago de los 
tramos de complemento tanto del PAS como PDI, con lo que nuestra Universidad 
demuestra valentía en afrontar esos abonos. Resalta la realización de reuniones con el 
personal de limpieza, y aunque no haya habido aumento en el coste del pliego, algunas de 
las medidas tomadas van a  permitir a algunas personas cobrar el subsidio de desempleo, 
pues no podían al recortarse el tiempo de cotización que tenían los fijos discontinuos. Cree 
que se tienen que ir recuperando derechos, revisar la relación de puestos de trabajo del 
PDI y PAS,  hablar de estabilidad y consolidación del empleo, dignificación de salarios del 
Profesorado Sustituto Interino, afrontar el tema de la formación del PAS, con un análisis 
de la situación. 

 

 El Prof. Miguel Ángel Pendón Meléndez agradece al Rector la exposición de su 
Informe y la sensibilidad por retirar el punto del Orden del día sobre la modificación del 
Reglamento Electoral General, para la búsqueda de consenso.  

Aunque la presentación ha sido detallada, considera que hay cierto desequilibrio en 
algunos temas, como puede ser la reducción del presupuesto de Departamentos y Centros, 
que son la columna vertebral de la Universidad; nunca se ha pedido una rebaja del 20% 
de sus dotaciones. No entiende que Universidades como Granada presumen en la prensa 
de haber subido hasta un 15% de presupuesto, y que la Universidad de Cádiz no solo no 
crece sino que parece estabilizarse. Realiza una pregunta sobre una ayuda concedida 
correspondiente a una convocatoria Europea de Redes y Gestores de 2019, por la que la 
UCA fue beneficiaria de dos millones de euros, pero el 30 de noviembre de este año la 
Universidad de Cádiz renunció expresamente a esa ayuda. Son elementos que quizá 
insistan en la disminución del déficit que ha sido significativa en materia de investigación.  

En relación con el tema de FUECA manifiesta que tiene cierta preocupación, porque como 
Vicerrector responsable de las relaciones con la citada Fundación durante 7 años está 
citado a 16 vistas; para hacerlas hubiera necesitado actas del Consejo de Gobierno a las 
que no tiene acceso; quizá hubiera tenido que reunirse con los responsables académicos, 
pero no tiene ninguna indicación, ninguna cortesía académica de que se hayan dirigido a 
él para interesarse por esos pleitos que ya han empezado. Quizá él no la necesitara, pero 
otros compañeros de la Universidad citados, por su ámbito de especialidad pueden 
sentirse incómodos compareciendo en juicio, pero no tienen asistencia académica.  Hace 
referencia a que ayer en Consejo de Gobierno se adoptó un acuerdo que le suscita serias 
dudas, de oportunidad técnica, académica y legal, acuerdo en el que el Consejo de 
Gobierno, sin tener competencia para ello, al margen del procedimiento que establece el 
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Reglamento, habilitó al Secretario General para su actuación como Letrado de la 
Universidad, con un régimen excepcional, pero sin aclarar en qué términos; sin que se 
hayan contemplado las cuestiones de habilitación para el desempeño de la actividad para 
un funcionario público. Cree que son ejemplo en los que pueden mejorarse los protocolos. 

 

El Sr. José M.ª Cervilla Bellido comienza agradeciendo al Rector el tema relativo a las  
Salas de Estudio, pues por primera vez se ha llegado a un consenso respecto al horario, 
con el compromiso de mantenerlas abiertas mientras haya estudiantes en ellas. Resalta la 
defensa a ultranza del Rector en el Foro de Universidades Públicas de Andalucía de la 
convocatoria de septiembre, ya que la mayoría de los estudiantes quieren la convocatoria 
de septiembre en septiembre. Reconoce la labor excelente al frente del Colegio Mayor, 
pues le consta por la opinión de los estudiantes que están allí que es así. Como estudiante 
del Campus de Cádiz agradece el planteamiento que se está dando al transporte en Cádiz, 
realizándose en septiembre una reunión urgente del Rector con el Alcalde de Cádiz para 
solucionar un problema histórico de la ciudad de Cádiz. Se presentan muchos retos para el 
próximo curso, como mantener abiertas las bibliotecas en verano y navidad, reivindicación 
histórica. Hace falta reformar el Reglamento de Evaluación, que no reconoce que haya 
exámenes parciales, mantener la no limitación de convocatorias, que no corra la 
convocatoria, reformar Reglamentos como el TFG para adaptar al Plan Bolonia, el de 
Permanencia, y se enorgullece que va a realizarse con diálogo y participación de los 
estudiantes. Tiene su apoyo personal y el de todos los estudiantes en su lucha con la 
Junta de Andalucía para obtener una financiación justa, y como miembro del Consejo 
Andaluz de Universidades le consta sus grandes esfuerzos y liderazgo para que la Junta de 
Andalucía no nos realice los salvajes recortes que está haciendo a la UCA, y su lucha por 
un modelo de financiación, y no de reparto, que sea justo y equitativo. Finaliza 
manifestando el apoyo al Rector y a su Informe de Gestión. 

 

El Sr. Jesús de Alba Vargas felicita al equipo rectoral por el esfuerzo realizado en la 
gestión de estos cuatro primeros meses. Nunca se había encontrado en una situación 
presupuestaria tan difícil. Nuestro Rector ha reivindicado la defensa de la Universidad 
pública y está manteniendo reuniones institucionales, que es lo que hay que hacer; 
reivindicación y mano tendida para acordar con las administraciones. Hace especial 
mención al trabajo pormenorizado en el tema de las Salas de Estudio y al aumento de 
horario en estas, como ha reivindicado el Consejo de Estudiantes; en tema de normativa, 
agradece el esfuerzo en el análisis de esta por el Vicerrectorado de Estudiantes y a la 
Prof.ª Rivas Castillo, y por último, expresa el agradecimiento a nuestra Gerente en un 
momento como este de recortes. Anticipa que votará positivamente el Informe de Gestión. 

 

El Prof. Casimiro Mantell Serrano expresa su preocupación por las comunicaciones 
recibidas por Tavira recientemente, en concreto por lo relacionado con el incremento del 
presupuesto del 0,01%, prácticamente un 0%, lo que paraliza prácticamente la 
Universidad, pues esta tiene un crecimiento vegetativo que tiene que asumir, y que 
evidentemente con un incremento presupuestario del 0% hace que tenga que menguar la 
actividad de la Universidad de políticas propias, lo cual es preocupante. Le hubiera 
gustado en ello un poco más de detalle en la exposición, dado que en el escrito que envió 
el Rector plantea un crecimiento para el año que viene del 0%, cuando la mayoría de las 
Universidades andaluzas incrementan un 5,12%; sobre todo, porque ahora mismo se está 
en un periodo de negociación. Cuando aún no se ha negociado todavía el presupuesto del 
año que viene, pues se habla aún del modelo de financiación para el año que viene, la 
UCA ha aprobado que no quiere aumentar su presupuesto, por lo tanto cree que se le está 
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haciendo el mejor regalo al gobierno actual de la Junta de Andalucía; es su sensación, y 
por ello necesitaría una explicación pues puede que se le escape algún detalle. Entiende 
que el presupuesto que se debía presentar o que habría que aprobar es aquel que incluya  
por lo menos el crecimiento de la Universidad, y que después fuera la Junta de Andalucía 
la que lo rebajara, y así se harían los ajustes. 

 

El Prof. Francisco Javier Ordóñez Muñoz cede la palabra al Sr. Rector, para 
responder en conjunto a todas las cuestiones planteadas en este primer turno de 
intervenciones, según se expone a continuación. 

 

El Sr. Rector comienza agradeciendo al Sr. Díaz Gil su apoyo y que señale, a pesar 
de todos los recortes presupuestarios, que se avanza en la mejora de las condiciones 
laborales de nuestro PAS y Personal Docente e Investigador. Resalta que junto a la 
Universidad de Sevilla se ha sido valiente en incorporar muchas mejoras a la Universidad 
de Cádiz, animando a los órganos de representación de los trabajadores a que continúen 
en la línea de petición de mejoras de condiciones laborales, pues para ello están. 

En respuesta al Sr. Cervilla y al Sr. De Alba, subraya que sin los estudiantes no existiría la 
Universidad, y en ese empeño, aunque con errores, pues se es nuevo en esta gestión, se 
avanza en la mejora y se intenta siempre el consenso. Como ejemplo menciona la retirada 
de la reforma del Reglamento Electoral General; la idea es que su equipo sea el equipo de 
toda la Universidad, no sectario, porque se quiere que la Universidad avance. 

En relación con las manifestaciones del Prof. Pendón y Mantell, relacionadas con la 
reducción del presupuesto, explica que le gustaría que se sea consciente de que la 
situación no es la misma, no solo desde el punto de vista de la cantidad que se ha 
presupuestado en los presupuestos de la Junta de Andalucía para el Sistema Público de 
Universidades andaluzas, sino que también en el reparto por primera vez no ha habido 
acuerdo, a diferencia de antes, pues nuestro anterior Rector, el Prof. Eduardo González 
Mazo, le comentó que siempre había acuerdo entre las Universidades en el reparto del 
presupuesto. Afirma que cuando hay miseria es muy difícil ponerse de acuerdo. El reparto 
del presupuesto de 2019 fue decidido unilateralmente por la Junta de Andalucía; además 
cada gobierno tiene su política y en ello no puede entrar. Señala que hay una política 
universitaria de fomentar las Universidades grandes; la misma situación de la Universidad 
de Cádiz la tiene la de Huelva y Almería; mientras, la Universidad de Sevilla y Granada 
suben más. El nuevo modelo de financiación no es un modelo de financiación, sino un 
modelo de reparto; no afectará al tamaño de la tarta, sino cómo se corta la tarta. Se debe 
cumplir con unas condiciones de estabilidad presupuestaria, que nos lleva a priorizar. 
También hay que pensar que la cantidad total del Sistema Público andaluz está tocada; no 
va a haber una negociación. El dinero que hay es el que hay. Señala que en una reunión 
mantenida con el Consejero se le manifestó que la cota estaba mal calculada, con lo que 
se ha admitido que en marzo habrá que reunirse con nuestra Universidad para ver si la 
cota va a ser suficiente. Ojalá se pueda tener unos presupuestos con una mayor inversión. 
La Junta de Andalucía habla de un futuro plan plurianual de inversiones en el que se está 
esperanzado para temas de infraestructuras. En el presupuesto del Vicerrectorado de 
Política Científica y Tecnológica apenas hay recortes. Se ha apostado por lo esencial de la 
Universidad, que es la docencia y la investigación. El Vicerrectorado de Cultura tiene un 
80% de financiación externa. Se entiende que el presupuesto tiene que cubrir lo básico de 
nuestra Universidad, y por ello se ha apostado.  

En cuanto a lo comentado por el Prof. Pendón de la reducción de los presupuestos de los 
Centros y Departamentos, indica que él y la Gerente se han reunido con estos y cree que 
aunque a nadie le guste se ha entendido. Señala que hay Departamentos que en 
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noviembre no se han gastado ni el 30% de su presupuesto. Las restricciones han sido muy 
pocas en relación con las que se han hecho respecto a algunos Vicerrectorados. Sobre los 
presupuestos indica que será la Gerente quien complete la información al respecto. 

 El Sr. Presidente de la Mesa del Claustro, Prof. Ordóñez Muñoz, cede la palabra a la 
Sr.ª Gerente, Mariví Martínez Sancho. 

 En relación con la reducción de presupuestos y por qué nos hemos mantenido, la 
Sr.ª Gerente explica que hay que partir de la situación de 2019. Se debe saber que en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza, aprobados en julio de 2019, no se da 
participación a las Universidades hasta el momento en que había que repartir esa 
financiación global que había para todas estas, que se produjo a partir de septiembre. El 
crecimiento total para el Sistema Público andaluz en 2019 fue de un 0,93%, lo cual 
implicaba respecto a 2018 once millones de euros más; es decir, era una auténtica 
miseria. El crecimiento estimado en los presupuestos de 2018 a 2019 en la Universidad de 
Cádiz, sin conocer cuál era el presupuesto o financiación que aportaba la Comunidad 
Autónoma, estaba estimado en prácticamente un 6%, pero finalmente cuando se produjo 
el reparto, en un escenario magnífico la UCA podía percibir o su cuota de participación que 
era un 9,01% o bien un crecimiento lineal  que era un 0,93%, no un 6%. La financiación 
de la Junta de Andalucía supone un 70% de nuestros ingresos. Los ingresos previstos en 
el año 2019 ascendían a 122.800.000 euros, y lo que ha percibido en ese concepto 
nuestra Universidad en ese 2019 ha sido 112.000.000 euros, cantidad menor que en 
2018, con lo que ese crecimiento actual que se ha previsto para 2020 es un 5,12% para la 
Comunidad Autónoma pero no se olvide que para 2019 fue de 0,93%; esta cantidad de 
0,93% y un 5,12% no nos cubre el déficit al que vamos a incurrir en el año 2019, es 
decir, si se quiere ir recuperando ese déficit que se nos ha generado en el año 2019 por 
una situación ajena a los responsables en la Universidad, se tiene que tener cierta 
contención. Si el incremento presupuestario es de un 5,12%, pero resulta que nuestro 
Capítulo 1 crece un 7%, o se echa el freno en otras políticas ahora mismo o nos aboca a 
un déficit que por mucha liquidez que se tenga acabará con nuestros remanentes y llevará 
a una situación complicada. No se trata tanto de no hacer determinadas políticas, sino de 
ser un poco más eficientes haciendo una previsión siendo cautos a la hora de prever 
cuáles van a ser nuestros ingresos y sobre estos cuáles van a ser nuestros gastos. 
Podíamos haber puesto unos presupuestos con unas estupendas previsiones, pero la 
realidad es que si hay un 5,12% de crecimiento, a la UCA en un escenario óptimo va a 
corresponderle o bien ese 5,12%, que lo dudamos, y a lo que vamos a ir, tratar de luchar 
por conseguir ese 9,01%, que es nuestra cuota de participación en el Sistema. Ahora 
mismo se cuenta con una muy buena liquidez, pero lo que se tiene es un problema 
presupuestario. Este problema presupuestario no lo tiene la Universidad de Granada o 
Sevilla porque si había 11 millones para repartir, 8 se los ha llevado Granada y 6 Sevilla, y 
3 millones nos lo han detraído al resto de las Universidades. 

 

La Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica, Prof.ª M.ª Jesús Mosquera Díaz, 
en respuesta al Prof. Pendón, sobre la ayuda concedida de Redes y Gestores, explica que 
fue solicitada por el equipo rectoral anterior y no ascendió a 2 millones de euros, sino  a 
160.000 euros; consistía en una especie de Contrato Programa que obligaba al 
cumplimiento de una serie de indicadores inasumibles por nuestra Universidad, como por 
ejemplo conseguir en un año 10 proyectos coordinados H2020. Si no se cumplían los 
indicadores teníamos que devolver el 30% de la subvención concedida. Nos llevaba a 
políticas de proyección europea que, aunque se deba continuar con estas, algunas han 
sido demasiado grandes para el tamaño de nuestra Universidad y para lo que se ha 
conseguido, pues en los últimos 8 años se han logrado 2 proyectos coordinados H2020. 
Entre estas políticas estaba  el mantenimiento de la Oficina en Bruselas, con un gestor, el 
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cual tenía un sueldo importante; ahora se está tratando con otras Universidades 
andaluzas para mantener esa Oficina, pero compartida con estas.  

 

Sobre lo manifestado por el Prof. Pendón en relación con la asistencia jurídica, el Sr. 
Secretario General, Prof. Alfonso Sanz Clavijo, indica sobre su cita judicial  que está a su 
disposición; esta cita es por sus conocimientos de lo que ha pasado en FUECA. En cuanto 
a la habilitación excepcional aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 
2019, se podía haber realizado sentándose en una mesa el Rector, el Vicerrector 
competente y él para acordarlo, y sin publicidad alguna; sin embargo, se ha optado por 
publicitarlo y someterse a la decisión de los órganos de gobierno de la Universidad; 
entendiéndose que es algo que no hay que esconder. 

 

La Vicerrectora de Política Educativa, Prof.ª Eva Garrido Pérez, como nueva 
responsable de las relaciones UCA-FUECA, coincide con el Prof. Pendón con que no es 
cómodo que a alguien se le cite a juicio, en interrogatorio de parte y como testigo, por lo 
que su única obligación es responder con veracidad; lo único que deberá hacer es informar 
y dar testimonio de lo que sabe y ha conocido durante los años en los que ha sido 
responsable de estas relaciones UCA-FUECA. Por ello no entiende ese reproche de 
asistencia académica. Sobre la asistencia jurídica, como ha dicho el Secretario General, se 
dará todo el apoyo que se le pueda dar. Nadie puede saber lo que se le va a preguntar por 
la parte demandante, que son los trabajadores de FUECA, por hechos en el tiempo de su 
mandato. 

 

 El Prof. Miguel Ángel Pendón Meléndez señala que conoce su situación procesal, 
pero lo que le preocupa es que la UCA no la conozca, que no se le haya preguntado ni 
interesado. Afirma que está claro que sabe lo que tiene que decir y tiene el conocimiento. 
Le preocupa que implicando a cargos académicos que han estado al frente de actividades 
que han promovido y provocado esas posibles cesiones de las que se nos reproche, no 
haya ninguna intención en conocerla. Que fallaran las sentencias en contra de la 
Universidad de Cádiz, lo será en contra de la Universidad, no de quien asista como testigo, 
y ello implicaría un reproche a la UCA. Se nos condenaría, aunque espera que no, 
haciendo todo lo posible para que no sea así, porque se haya realizado cesión ilegal de 
trabajadores desde FUECA, con Patronos de las principales instituciones y empresas de la 
zona, que también habrían participado en esa cesión ilegal; miembros del Consejo Social 
que también están en el Patronato de FUECA; así que implicando a tantas personas, sobre 
50 o 60 trabajadores de FUECA que podrían tener la aspiración de hacerlo, no se haya 
tenido el mínimo contacto; cree oportuno decirlo y que el Claustro lo sepa.  

No comparte el criterio del Secretario General, porque el procedimiento indica que hay que 
contar con el informe previo del Gabinete Jurídico, no constándole que se aportara. 
Considera inoportuno que la persona que es garante como fedatario público de la 
Universidad sea al mismo tiempo parte en no se sabe qué pleitos, en qué condiciones, con 
qué instrucciones y con qué competencia. Es la primera vez que se hace en la UCA en 40 
años; siempre se ha recurrido a letrados externos, y siempre desde la dirección del 
Gabinete Jurídico. Afirma que el Consejo de Gobierno no tiene competencia para conceder 
esa habilitación.  

 

El Prof. Casimiro Mantell Serrano comienza agradeciendo a la Gerente la respuesta, 
pero le traslada nuevamente su preocupación, que no es entender que la situación está 
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complicada, lo cual se entiende por todos, sino hacia la imagen que se traslada. En el 
momento en que la UCA aprueba un incremento presupuestario de un 0,01% lo que se 
está diciendo es que eso es lo que necesita la Universidad de Cádiz para el año que viene; 
así es como lo entiende él. Existe un componente político con el que hay que luchar, 
contra la Junta de Andalucía, que es la que está generando el problema, diciéndole que las 
necesidades son mayores, y se consigue presentando un presupuesto con las necesidades 
reales de la Universidad para mantenerse. Entiende que el reparto para la UCA no está 
acordado; al no estar acotado el global para todas las Universidades andaluzas, el 
presupuesto que le toca a la UCA para el año próximo no está acordado con la Junta de 
Andalucía.   

  

 La Prof.ª Juana Arellano López indica que es una de las personas llamadas para 
testificar en el tema de FUECA, por lo que ella necesita, al no ser jurista, al ser citada para 
dar testimonio por el cargo que ella ocupaba, sentirse apoyada y respaldada por su 
Universidad.  

 

 El Sr. Rector responde de forma conjunta estas intervenciones. En respuesta al 
Prof. Pendón, señala que comparte sus inquietudes, pero le pide que no se le haga 
reproches a su equipo cuando llevan 3 meses. Desde su toma de posesión se ha tenido un 
contacto directo con el Gerente y Secretario de la FUECA, y se ha intentado que se 
convoque reunión del Patronato, la cual tenía que haberse celebrado con el equipo de 
gobierno anterior; se está intentando hacerlo lo mejor que se puede; se trata de un 
problema heredado que ha tocado resolver al equipo actual. Hay que intentar entre todos 
que el problema se resuelva de la mejor forma posible, y siempre atentos a cuál va a ser 
la decisión. En relación con la intervención del Prof. Mantell, defiende que es importante 
salir en prensa, pero cada Rector tiene su estilo; no quiere decir que saliendo en prensa 
no se haya presionado a la Junta de Andalucía, con la que se tiene una buena relación; se 
han mantenido muchas reuniones sobre la cuestión de la financiación. Sobre el tema de 
asistencia jurídica del Secretario General, manifiesta que lo que ha propuesto este es 
ayudar de una forma desinteresada; si se ha tardado 40 años en que un Secretario 
General ayude al Letrado Jurídico debe ser bienvenido. 

 

 La Gerente explica al Prof. Mantell que se ha considerado que lo más justo es hacer 
una valoración o una estimación lo más aproximada a la realidad, optimista, porque la 
previsión de ingresos por la Junta de Andalucía ha sido optimista, y tratar de captar 
fondos externos, sobre todo para políticas importantes como el tema de la Investigación. 
Se ha realizado una previsión de ingresos muy prudente, sin dejar de hacer política para 
captar el mayor número de fondos externos. Hay 10 universidades en el Sistema Público 
andaluz y lo que hay para repartir es bastante escaso. 

 

 El Secretario General señala que no ve en el artículo 10 del Reglamento la 
exigencia del Informe del Gabinete Jurídico, pero no tiene sentido profundizar en ese 
aspecto. 

 

 Se somete a votación el Informe de Gestión, a mano alzada, obteniéndose el 
siguiente resultado: 108 votos a favor, 0 votos en contra y 28 abstenciones, con lo que se 
aprueba el Informe de Gestión. 
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 A las 15:30 horas se interrumpe la sesión durante una hora, para su continuación a 
las 16:30 horas. 

 

8. Presentación de la Memoria de actividades de la Defensoría Universitaria 
correspondiente al curso 2018-2019. 

 

El Sr. Rector cede la palabra a la Sr.ª Defensora Universitaria, la Prof.ª Rosario 
García García, quien, de conformidad con lo previsto en el artículo 202.5 de los Estatutos 
de la Universidad de Cádiz y el artículo 27 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Defensoría Universitaria de la Universidad de Cádiz, presenta ante el 
Claustro Universitario la Memoria de actividades de la Defensoría Universitaria 
correspondiente al curso 2018-2019, que se adjunta como Anexo VII. 

La Sr.ª Defensora Universitaria, Prof.ª García García, manifiesta su agradecimiento 
al Sr. Rector saliente, D. Eduardo González Mazo, y a todo su equipo por su colaboración, 
así como al nuevo Rector D. Francisco Piniella Corbacho y a su nuevo equipo. Asimismo, 
expresa su agradecimiento a los Decanos y Directores de Centro, así como a los Directores 
de Departamento, a la Inspección General de Servicios y a todos los responsables 
universitarios en general. Por último, manifiesta su reconocimiento a la Gestora de la 
Defensoría Universitaria, D.ª Inés González Gutiérrez, quien el pasado 4 de diciembre 
tomó posesión como Defensora Adjunta. 

 
Abierto el punto a debate, intervienen: 
 
El Sr. Miguel Ángel Pérez Bellido agradece el Informe a la Sr.ª Defensora 

Universitaria, dándole la enhorabuena porque el XIII Encuentro de la Conferencia Estatal 
de Defensores Universitarios (CEDU) vaya a celebrarse en Cádiz y por el nombramiento en 
su Ejecutiva. En relación con la figura del Defensor Adjunto Estudiante, que no cuenta con 
nadie nombrado, pregunta qué piensa hacer al respecto, y si lo considera necesario. 

 
 La Sr.ª Defensora Universitaria explica que ya anteriormente se ha contado con un 

Defensor Adjunto Estudiante, pero se tiene que ir poco a poco. Ahora hay una Defensora 
Adjunta PAS y se verá dar un segundo paso, para lo que se debe acudir a Gerencia para 
pedir presupuesto. 

 
La Prof.ª María Acale Sánchez comienza dando la enhorabuena a la Defensora 

Universitaria por su Informe, y pregunta dos cuestiones. La primera es si ha habido 
alguna modificación desde el año 2013 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 
de la Defensoría Universitaria, pues la Defensora se ha referido varias veces al 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Defensor Universitario, cuando no es 
así, pues se llama Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Defensoría 
Universitaria de la Universidad de Cádiz, dado que en aplicación de la Ley Orgánica de 
Igualdad, siendo ella Defensora Universitaria se intentó evitar el lenguaje sexista en este 
Reglamento. También pregunta en relación con la Revista Rueda, indicando que es un 
proyecto que ella puso en marcha y del que es su Directora, cómo es que se ha 
presentado el Número 3 de esta Revista habiendo ella sacado el Número 2; qué ha pasado 
en estos 3 años para no salir el número siguiente. 
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La Sr.ª Defensora Universitaria responde que el Número 3 de la Revista Rueda ha 
salido el pasado mes de octubre; el Presidente de la Conferencia Estatal de Defensores 
Universitarios ha sido durante dos años el Defensor Universitario de la Universidad de 
Granada y la Ejecutiva Nacional de CEDE a nivel nacional ha tenido mucha discrepancia en 
cuanto al seguimiento de la Revista, de si continuar o no con el proyecto. Por esta falta de 
acuerdo no ha surgido otro Número de la Revista. Posteriormente hubo un grupo de 
Defensores que acordó su puesta en marcha, porque parecía un proyecto bastante 
interesante a nivel nacional y se consiguió que siguiera vinculado a la Universidad de 
Cádiz.  

 
El Sr. Rector pregunta por el tratamiento del tema de la discapacidad en el PDI, 

debatido en la CRUE, si han llegado los Defensores a alguna solución práctica. Hay unos 
derechos de las personas con diversidad funcional, pero en la realidad de una convocatoria 
de una plaza, la complicación es en qué área de conocimiento; ese porcentaje que no se 
lleva a cabo, si se está incumpliendo la ley. Pregunta si los Defensores Universitarios 
tienen alguna propuesta. 

 
A la cuestión planteada por el Rector responde la Defensora que se está tratando. 

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz se está trabajando en un documento conjunto que 
que sea de todas las Universidades andaluzas, y la cuestión debiera ser desde el inicio de 
la carrera, es decir, únicamente cuando hay personas que quieren acceder a unas plazas 
es cuando se respeta el cupo; lo complicado es empezar el proyecto  con ese número, qué 
porcentaje dejas, si esas plazas no se ocupan si se puede presentar otro tipo de personas, 
o solo reservadas para personas con discapacidad. Hay diversidad de opiniones en todo 
esto, intentándose un consenso a nivel andaluz. El documento que se obtenga en esta 
negociación se llevará también a la CRUE y se intentará llevar a un documento marco, 
general, al menos para el Distrito Único Andaluz. 

 
El Sr. Jesús de Alba Vargas felicita a la Defensora Universitaria y por conseguir que 

la celebración de la Conferencia Estatal de Defensores Universitarios (CEDU) sea en Cádiz. 
Sobre la cuestión planteada por el Rector indica que la única Universidad que le consta su 
aplicación es la UNED, que realiza una convocatoria previa para saber las personas que 
están en condiciones de obtener una plaza, y después reparte los cupos. 

 
La Defensora Universitaria señala que en la Universidad de Sevilla hay dos 

profesores con cierto grado de minusvalía, acreditándolo al inicio de la carrera profesional,  
y es entonces cuando se realiza la reserva de ese cupo. 

 

 

9. Presentación de la Memoria de actividades de la Inspección General de 
Servicios (IGS) correspondiente al curso 2018-2019. 

 
El Sr. Rector cede la palabra a la Srª. Inspectora General de Servicios, la Prof.ª M.ª 

Paz Sánchez González, quien, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 del 
Reglamento UCA/CG13/2007, de 14 de diciembre, de organización y funcionamiento de la 
Inspección General de Servicios de la Universidad de Cádiz, da cuenta al Claustro 
Universitario de la Memoria de Actividades de la Inspección General de Servicios 
correspondiente al curso 2018-2019, que se adjunta en Anexo VIII. 

 
Abierto el punto a debate, intervienen: 
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El Sr. Miguel Ángel Pérez Bellido, sobre el tema de cierre de actas en junio y 
septiembre, señala que llaman la atención los Centros que sobresalen. Creía que pasaba 
esto en Centros que han desplazado el calendario de exámenes y por tanto el día de cierre 
de actas. Entendió en la respuesta de la Inspectora en el Consejo de Gobierno, celebrado 
el día 17 de diciembre, que si el Centro no lo comunica a la Inspección General de 
Servicios, esta no es consciente, por lo que lo anota como una incidencia. Él entiende en 
este caso que teniendo en cuenta que el Informe es para señalar cuáles son los problemas 
y aquellos que realmente lo están realizando mal, se debería tener en consideración esa 
circunstancia. Igualmente, en el caso de la convocatoria de septiembre el Centro que tiene 
un 100% de actas sin cerrar, algo evidentemente ha pasado; no cree que haya sido un 
error de los profesores, sino que tiene que haber algo más, que entiende que no se ha 
investigado y no se ha reflejado en el Informe de forma pertinente. En cuanto al BAU 
(Buzón de Atención al Usuario de la Universidad de Cádiz), solicita que se realicen las 
medidas pertinentes para que los BAUs sobre incidencias docentes, que se entienden que 
son anónimos, sí lo sean de verdad, porque aunque en la mayoría de los casos sí lo son, 
hay casos en los que no. 

 
 
La Srª. Inspectora General de Servicios explica que para determinar si las Actas 

están o no fuera de plazo se atiende a los plazos generales aprobados y acordados; 
atendiendo a ello, se elabora un Informe preliminar, remitido a los Decanos y Directores 
de Centro. Cuando alguno ha recibido autorización por Secretaría General, como así nos 
consta, pues exclusivamente la ha recibido la Facultad de Ciencias para aplazar la entrega 
de Actas, se ha rectificado el Informe correspondiente, de modo que los datos del Informe 
recibido son ya los datos rectificados, es decir, teniendo en cuenta el cierre de actas 
establecido y la peculiaridad señalada para el caso de la Facultad de Ciencias. Cuando 
aparece registrado como fuera de fecha, cierre fuera de plazo, no se ha alegado por ello, 
pues no se puede justificar la existencia de autorización para proceder al cierre de actas 
fuera de plazo. En cuanto al Centro que ha incurrido en un 100% de incumplimiento, 
manifiesta que se ha reunido con sus responsables para determinar cuál es el problema 
concreto, para solucionarlo, pues esta situación no se puede volver a repetir. Si hasta 
ahora ante al incumplimiento no sucedía nada, a partir de ahora se van a adoptar 
medidas, pues hay que cumplir los plazos.   
 
En cuanto a las Incidencias Docentes, manifiesta que junto a la Defensora Universitaria se 
reunió con el responsable de la Aplicación informática, el Sr. José Luis Marcos Vara, 
informándoles este que siempre son anónimas para el destinatario; apareciendo el 
encabezamiento de quien pone el BAU en blanco. Sin embargo, en el cuerpo del BAU, a la 
hora de describir la Incidencia, si se aportan datos relativos a la persona reclamante, ahí 
donde no interfiere nadie, sí le llega al destinatario del BAU. 
 
 El Sr. Miguel Ángel Pérez Bellido indica que cuando la Inspección General de 
Servicios reenvía el BAU se hace también al Centro o Director de Departamento, según lo 
que corresponda, y son estos los que lo reenvían al destinatario final, que es el profesor 
en el caso de incidencia docente. Les consta que al Director del Departamento o 
responsable del Centro sí les aparecen los datos de quien ha puesto el BAU.  
 
 La Inspectora General de Servicios afirma que se les ha informado expresamente 
que no es así. 
 
 El Sr. Miguel Ángel Pérez Bellido, en relación con las actas, entiende que si un 
Centro realiza los exámenes más tarde y por tanto su cierre de actas será posterior, el 
Informe no es que sea erróneo pero está un poco desvirtuado. 
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 A ello la Inspectora General de Servicios responde que los exámenes no pueden 
realizarse en un momento posterior si no cuentan con autorización, lo cual es problema de 
los responsables de los Centros que realizan exámenes fuera de plazo; no puede hacerse 
sin autorización específica, pues distorsiona el funcionamiento posterior de determinados 
servicios como la matriculación. 

 
El Prof. David Sales Lérida, sobre el incumplimiento de cierre de actas, pregunta qué 

medidas se han propuesto para la mejora de los indicadores. 
 
La Inspectora General de Servicios indica que en años anteriores se ha reproducido 

este mismo tipo de comportamiento. Para evitarlo, se ha reunido con los responsables, 
Decanos/Directores de Centro y Directores de Departamento con un mayor porcentaje de 
incumplimiento en el cierre de actas, poniéndose a su disposición, porque si hay algún 
problema específico por el que no se puedan cerrar las actas dentro de plazo, estudiarlo y 
buscar su solución, advirtiéndoles de forma expresa que las reglas de juego no se cambian 
a mitad de partido; que se manifieste el problema y se hará todo lo que esté en nuestra 
mano redirigiendo la cuestión al miembro del equipo de gobierno competente para su 
solución, pero que esa situación no puede volver a repetirse al afectar de forma grave al 
funcionamiento de determinados servicios prestados por la Universidad, como por ejemplo 
las matriculaciones de cuarto curso. Las actas deben estar cerradas en plazo; no es una 
cuestión estética, sino que  de ello se derivan importantes consecuencias. 

 
El Prof. David Sales Lérida explica que él ha sido durante un periodo Secretario de 

Centro, conociendo la problemática, se intentó atajarla, pero cree que hay un porcentaje 
elevado de incumplimiento porque el profesorado está saturado de actividades, con lo que 
puede olvidarse. Con este motivo propuso al anterior Inspector General de Servicios, el 
Prof. Antonio Peinado Calero, si se podía modificar la aplicación que gestiona las actas 
para que lanzara automáticamente algún aviso personal, que no sea un Tavira, 
informando sobre el acta de la asignatura sin firmar. Entiende que ello supondría una 
mejora de los indicadores. 

 
La Sr.ª Inspectora General de Servicios responde que se puede estudiar, tomando 

nota de ello, pero casi está convencida de que aquel que no atiende la indicación del 
Secretario del Centro comunicándole la entrega del acta dentro de plazo, tampoco va a 
hacer caso de lo que le llegue automáticamente advirtiéndole de que el acta no está 
cerrada. Es consciente que se tiene mucho trabajo, pero hay Centros que cumplen 
puntualmente año tras año en todas las convocatorias, por lo que quizá tendríamos que 
preguntar a estos Centros cuál es la fórmula mágica. En la Facultad de Derecho, Centro al 
que ella pertenece, con un nivel del 100% de cumplimiento, la fórmula es la labor del 
Secretario que se encarga del envío de correos comunicando el plazo y posteriormente 
recordatorios. 

 
A la cuestión planteada por el Prof. Sales Lérida si se puede acceder de alguna 

forma, al menos los Centros, a la relación de actas que se han cerrado tarde, pues en el 
Informe aparece de forma anónima, la Inspectora General de Servicios responde que tiene 
la relación concreta pero tendrá que consultar con la Delegación de Protección de Datos si 
es factible o no. 

 
El Prof. Antonio Rafael Peña Sánchez felicita a la Inspectora General de Servicios y 

su equipo, por la labor realizada en este corto periodo de tiempo, bastante fructífera. 
Como aclaración al Prof. Sales, informa que su Centro es uno de los que cumple con la 
fecha reglamentada, siendo el procedimiento no el envío de correos electrónicos, sino 
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mediante llamadas telefónicas, con lo que cada Centro lo puede hacer como crea 
conveniente.  

 
El Prof. Miguel Ángel Vizcaya Rojas, quien señala que conoce el funcionamiento del 

BAU como gestor durante 12 años, afirma para tranquilidad del alumnado que el BAU es 
anónimo; incluso cuando en el texto aparecía el nombre del alumno lo enviaba sin este al 
Departamento correspondiente. Plantea la cuestión de lo que pasa con las actas cuando 
hay 20 alumnos con llamamiento especial después de todos los exámenes. Todos los años 
en la primera semana de julio se encuentra que tiene que examinar a alumnos a los que 
les ha coincidido su asignatura con otra y de ahí a que tenga que acudir a un llamamiento 
especial; señala que generalmente lo que hace son diligencias, y hubo una ocasión en la 
que tuvo que esperar para cerrar el acta completa. 

 
La Inspectora General de Servicios explica que, cuando concurren circunstancias 

especiales, como encontrarse con una lista excesiva de estudiantes, lo procedente, y así 
se ha realizado anteriormente, sería solicitar una autorización expresa de modificación del 
plazo, alegando la existencia de tales circunstancias y demostrando su existencia, 
correspondiendo su decisión al Secretario General; ello se tendría en cuenta a la hora de 
realizar el correspondiente Informe. 

 
La Prof.ª Carolina Mendiguchía Martínez, Decana en funciones de la Facultad de 

Ciencias del Mar y Ambientales, indica que ha sido Secretaria anteriormente y que en su 
Centro, con un 100% de cumplimiento en septiembre, se sigue un procedimiento similar al 
comentado por la Inspectora.  

 

10.  Informe sobre la auditoría financiera externa de las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2018. 

 

La documentación correspondiente a este punto se adjunta en Anexo IX. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 227 de los Estatutos de la Universidad de 

Cádiz, la Sr.ª Gerente, Sr.ª Mariví Martínez Sancho, procede a informar de los resultados 
de la auditoría financiera externa de las Cuentas Anuales del ejercicio 2018.  

 
 

11. Ruegos y Preguntas.  
 

La Prof.ª Juana Arellano López traslada la pregunta del Prof. Quiroga, dando lectura 
del siguiente escrito.  

 “En relación con la concesión de infraestructuras que diferentes investigadores de la 
UCA obtuvieron en el año 2018, pone en su conocimiento que se están retrasando mucho 
la adquisición de las mismas. La fecha límite para que se resuelvan es diciembre de 2020 
y muchas Universidades van más adelantadas que la nuestra. Por otra parte, algunos de 
los  proyectos de investigación concedidos por el Ministerio en la última convocatoria 
comienzan a contar temporalmente desde enero de 2019, y depende su realización de la 
adquisición de equipos financiados por la mencionada convocatoria de infraestructura. Si 
se confirma lo que nos indican desde la Dirección General de Infraestructuras en lo que se 
refiere a la licitación de las infraestructuras puede que estos proyectos de investigación no 
se empiecen a realizar hasta julio o septiembre de 2020, con el consiguiente perjuicio que 
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ello acarrea. Desde Personal nos indican que la causa del retraso en la resolución de las 
infraestructuras es la falta de personal para sacar adelante el trabajo. La UCA se 
enorgullece de los proyectos que tienen sus investigadores, pero luego estos tienen 
bastantes dificultades para sacar adelante sus proyectos por falta de apoyo institucional. 
La pregunta al Rector es qué solución se va a dar por el Rectorado a este problema. 
Somos conscientes de que la responsabilidad no es estrictamente achacable a este Rector 
y su equipo, dado el tiempo que llevan en el cargo, pero sí es su responsabilidad tomar 
medidas urgentes para paliar la situación, ya que somos en última instancia los 
investigadores los que debemos responder ante el Ministerio, y ese tipo de excusa no les 
va a valer”. 

 

Para dar respuesta a la cuestión planteada, el Sr. Rector da la palabra a la 
Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica y a la Gerente.  

La Vicerrectora de Política Científica, la Prof.ª Mosquera, señala que si de algo se 
enorgullece la Universidad de Cádiz en los últimos años es de la obtención de Proyectos de 
infraestructuras. Ello ha ocasionado un colapso en las unidades de Infraestructuras y 
Personal, de lo que se es consciente. Pero también aparece claramente en el escrito del 
Prof. Quiroga la problemática en los proyectos en general. En nuestra campaña electoral 
se llevó como una de las medidas estrella la creación de una Oficina de proyectos, con la 
que se pretende dar solución a dos problemas muy importantes, tanto para nuestro 
Vicerrectorado como para la institución. El mayor problema es la carga burocrática que 
mantiene el PDI, la cual no es nuestra misión, pues la nuestra es investigar, dirigir tesis 
doctorales, solicitar proyectos, realizar artículos; por esta razón se está reestructurando 
nuestro Vicerrectorado creando una gran Oficina de proyectos, en la que se incluyan tanto 
proyectos nacionales como internacionales, y la existencia del gestor de proyectos. Todo 
esto se está iniciando, pues se lleva solo unos 4 o 5 meses de trabajo; en enero comenzó 
un plan piloto con 40 proyectos. Otro gran problema es el dinero que se tiene que 
devolver; en un par de años se ha reintegrado un millón de euros. Los investigadores no 
están formados para ocuparse de las cuentas y la parte económica de los proyectos. 
Además de esta Oficina de proyectos, la siguiente pretensión, que se llevará a cabo en 
enero, es buscar medidas para toda esa parte burocrática tan complicada, y realizar una 
modificación integral en la que se trabaje conjuntamente con la Gerencia. Finaliza 
agradeciendo este escrito del Prof. Quiroga. 

La Gerente, en relación con Infraestructuras, afirma que es verdad que el Servicio de 
Contrataciones está absolutamente saturado; es una cuestión de falta de personal, y 
también de personal cualificado, no porque el PAS no lo esté, sino porque es una materia 
que en su parte técnica es complicada. En los últimos años se ha  construido mucho; 
también hubo un cambio normativo que ha afectado a la tramitación de las contrataciones 
y ha provocado que todo vaya un poco más lento, rogando un poquito de paciencia y 
comprensión, porque como se dice en el escrito del Prof. Quiroga la infraestructura 
científico-técnica de 2018 tiene un periodo de ejecución que finaliza a 31 de diciembre de 
2020. La previsión que tiene ahora el Servicio de Contrataciones es licitar todos los 
contratos antes de mayo de 2020, y en el orden de prelación establecido para ir licitando 
cada uno de ellos, se ha tenido en cuenta el periodo de ejecución que requieren. Se 
estima que se tiene bastante controlado de forma que si en mayo todo está licitado es 
posible a 31 de diciembre de 2020 tener ejecutados todos los proyectos. En el Servicio de 
Contrataciones se está trabajando mucho; es una realidad que hay compañeros que desde 
las 7:00 hasta las 22:00 están trabajando. Hay una nueva convocatoria de la Comunidad 
Autónoma, se ha resuelto la del año 2017, se ha pedido una ampliación del periodo de 
ejecución para poder dar respuesta, y se va a tener que ordenar todo para ir dando 
respuesta, pero siempre contando con que los periodos de ejecución están ahí por algo. 
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También el propio organismo financiador es consciente de lo que cuesta desarrollar estas 
convocatorias.  

 

La Prof.ª Cecilia Fernández Ponce pregunta si hay un procedimiento estandarizado 
para enviar las fechas de cierre de actas al inicio del curso académico a los Coordinadores 
de título porque a fecha de hoy no la tiene, la cual necesitaría para las convocatorias de 
los TFM, quién se las debería enviar y en qué momento. 

 

El Secretario General explica que en principio la fecha última de cierre más allá de 
diciembre y septiembre, depende de múltiples circunstancias; la principal es la fecha del 
último llamamiento; a partir de ahí hay un proceso de publicación de las notas, fechas de 
revisión, etc., pero depende de la fecha del último examen, dando por hecho que están 
dentro del Calendario Académico. 

 

El Sr. Abraham Fandiño Calviño presenta un ruego, indicando que conforme al 
artículo 91.2 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, en el que se indica que “las 
elecciones celebradas en el seno del Consejo de Estudiantes se llevarán a cabo conforme 
al Reglamento de Régimen Interno de este, actuando la Junta Electoral General como 
máximo órgano de garantías”, por lo que solicita a la Junta Electoral General o a 
Secretaría General que este año actúe como órgano de garantía en las elecciones a 
Presidente del Consejo de Estudiantes. 

El Sr. José M.ª Cervilla Bellido indica que, como Secretario del Consejo de 
Estudiantes y encargado de la organización de esas elecciones, afirma que la Junta 
Electoral General ha actuado como órgano de garantía, pero cuando se piden garantías a 
viva voz y no se pone en un papel instando a la actuación de la Junta Electoral General  
sin ningún fundamento. Esta Junta Electoral ha actuado ya como órgano de garantía y 
está segurísimo como miembro de esta que volverá a actuar como tal; si hay alguna 
cuestión no habrá ningún problema para que actúe. 

El Sr. Secretario General pregunta en qué momento dejó de actuar la Junta Electoral 
General; pide al Sr. Fandiño que aclare mejor la cuestión planteada.  

El Sr. Fandiño hace referencia a una carta leída en la anterior sesión de Claustro por 
uno de los estudiantes claustrales de su Centro en la que se explicaba claramente. Reitera 
su solicitud de que este año se den garantías en las elecciones al Presidente del Consejo 
de Estudiantes. 

El Sr. Secretario General afirma que se dará como en todas las ocasiones, pero de 
cualquier forma toma nota y se reforzará esa función garantista.  

 

Finaliza el Sr. Rector deseando unas felices fiestas a todos y un feliz año. 

 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18.20 horas, de lo que 

damos fe el Secretario General con el visto bueno del Sr. Rector Magfco. de esta 
Universidad. 
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V.º B.º       
EL RECTOR     El SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
Fdo.: Francisco Piniella Corbaho    Fdo.: Alfonso Sanz Clavijo 

 
 

 
 
Diligencia para hacer constar que 

la presente Acta fue aprobada en el 
punto nº 1 del Orden del día de la Sesión 
ordinaria del Claustro de 18 de diciembre 
de 2020. 

 
 

   El Secretario General, 
 

                                                                                Alfonso Sanz Clavijo  
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ANEXO A 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CLAUSTRO UNIVERSITARIO  
18 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

ASISTENTES 

 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE GRUPO 

1.  ABELLAN HERVAS, JOSEFA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

2.  ACALE SÁNCHEZ, MARÍA MILAGROS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

3.  ALBENDIN GARCIA, MARIA GEMMA PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA (CLAUSTRO) 

4.  ALCALÁ RODRÍGUEZ, ADELAIDA PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

5.  ÁLVAREZ ALARCÓN, ARTURO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

6.  ÁLVAREZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA (CLAUSTRO) 

7.  ALVAREZ RUIZ, MARIA DEL PILAR PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE AGRUPADO ESCUELA 
POLITECNICA SUPERIOR ALGECIRAS Y FACULTAD DE ENFERMERÍA (CLAUSTRO) 

8.  ÁLVAREZ SAURA, JOSÉ ÁNGEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

9.  ÁNDRES GARCÍA, CANDIDO PAS LABORAL (CLAUSTRO) 

10.  ARCILA GARRIDO, MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFIA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

11.  ARELLANO LOPEZ, JUANA MARIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

12.  ARIZA SANCHEZ, OCTAVIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA POLITECNICA 
SUPERIOR ALGECIRAS (CLAUSTRO) 

 Código Seguro de verificación:L/7+vncbO74MrVHIA/T9CA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR FRANCISCO PINIELLA CORBACHO FECHA 11/01/2021

ALFONSO SANZ CLAVIJO

ID. FIRMA angus.uca.es L/7+vncbO74MrVHIA/T9CA== PÁGINA 20/38

L/7+vncbO74MrVHIA/T9CA==



  

 
 
Secretaría General 
 
 
 
 
secretaria.general@uca.es 

  

 

Acta Claustro 18 de diciembre de 2019 (Sesión Ordinaria) 21 de 38 

13.  AYUSO VILACIDES, JESUS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

14.  BARBERO GONZALEZ, LUIS CARLOS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

15.  BARTUAL MAGRO, ANA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

16.  BELLO BALBER, BELÉN ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA COMUNICACIÓN 
(CLAUSTRO) 

17.  BENAVENTE GONZALEZ, JAVIER PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

18.  BERMEJO GARCÍA, CARMELA ESTUDIANTES FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

19.  BERNS, ANKE PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFIA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

20.  BERROCOSO DOMÍNGUEZ, ESTHER 
MARÍA 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

21.  BETHENCOURT NUÑEZ, MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

22.  BIEDMA FERRER, JOSÉ MARÍA PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA 
COMUNICACIÓN (CLAUSTRO) 

23.  BLANCO MONTILLA, GINESA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

24.  BLANDINO GARRIDO, MARÍA AMALIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

25.  BOCANEGRA VALLE, ANA MARÍA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESC. INGEN. MARINA, 
NÁUTICA Y RADIOELECTRÓNICA (CLAUSTRO) 

26.  BRAVO GARCÍA, LIDIA PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA (CLAUSTRO) 

27.  BRUZÓN GALLEGO, MARÍA DE LOS 
SANTOS 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

28.  BUTRÓN PRIDA, GONZALO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

29.  CABRERA CARO, LETICIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 
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30.  CAMPOS CARRASCO, NURIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFIA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

31.  CANCELAS OUVIÑA, LUCÍA PILAR 
 
PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

32.  CANTERO MORENO, DOMINGO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

33.  CARNICER FUENTES, CONCEPCIÓN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

34.  CARRILLO RUIZ-CANELA, ÁUREA 
MARÍA ESTUDIANTES FACULTAD DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

35.  CASIMIRO-SORIGUER ESCOFET, 
MARIA MILAGROSA 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

36.  CASTAÑEDA FERNANDEZ, VICENTE PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFIA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

37.  CASTILLA BAREA, MARGARITA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

38.  CASTILLO LÓPEZ, OLEGARIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA POLITÉCNICA 
SUPERIOR DE ALGECIRAS (CLAUSTRO) 

39.  CASTILLO SÁNCHEZ, MIGUEL ÁNGEL ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA (CLAUSTRO) 

40.  CASTRO CABRERA, MARIA CARMEN PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR 
DE INGENIERIA (CLAUSTRO) 

41.  CASTRO GONZALEZ, CARMEN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

42.  CASTRO HERRERO, PILAR DE PAS FUNCIONARIO (CLAUSTRO) 

43.  CAUQUI LOPEZ, MIGUEL ANGEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

44.  CEJAS SALAZAR, M. PILAR PAS FUNCIONARIO (CLAUSTRO) 

45.  CERVILLA BELLIDO, JOSÉ MARÍA ESTUDIANTES FACULTAD DE CC. EE. Y EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

46.  CERVILLA GARZÓN, MARÍA DOLORES PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO 
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47.  CHAMORRO RODRIGUEZ, RICARDO PAS FUNCIONARIO. (CLAUSTRO) 

48.  CHICA RUIZ, JUAN ADOLFO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFIA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

49.  COELLO OVIEDO, MARÍA DOLORES PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

50.  CONDE DE CAVEDA, JULIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

51.  CORDERO DOMÍNGUEZ, JAVIER ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS (CLAUSTRO) 

52.  CRESPO MIGUEL, MARIO PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
(CLAUSTRO) 

53.  CUBILLANA AGUILERA, LAURA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

54.  DE ALBA VARGAS, JESUS GABRIEL ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

55.  DEL RÍO RODRÍGUEZ, LAURA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

56.  DEUDERO SÁNCHEZ, MERCEDES 
AUXILIADORA 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

57.  DIAZ GIL, JOSE LUIS PAS LABORAL. (CLAUSTRO) 

58.  DIAZ ORTEGA, MARIA DEL ROSARIO 
PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE AGRUPADO 
FACULTAD CC. SOCIALES Y DE LA COMUNICACION Y FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

59.  DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, GUZMÁN ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA (CLAUSTRO) 

60.  DOMINGUEZ JIMENEZ, JUAN JOSE PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

61.  ESPINOSA GARCIA, JACINTO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFIA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

62.  ESTERO BOTARO, ANTONIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACION PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

63.  FERNANDEZ ALLES, Mª. DE LA LUZ PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE DE FACULTAD CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 
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64.  FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, JOSÉ 
ANTONIO ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

65.  FERNÁNDEZ NÚÑEZ, JESÚS ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

66.  FERNÁNDEZ PONCE, CECILIA 
MATILDE PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA (CLAUSTRO) 

67.  FERNÁNDEZ PUGA, Mª CARMEN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

68.  FERRADANS CARAMES, Mª CARMEN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

69.  FERREIRO GONZÁLEZ, MARTA PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS (CLAUSTRO) 

70.  FERRER GARCÍA, INDIRA ESTUDIANTES FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

71.  FRAGA RUIZ, ELIZABETH ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA (CLAUSTRO) 

72.  GÁMEZ LÓPEZ, ANTONIO JUAN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE  
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

73.  GÁMEZ MELLADO, ANTONIO  PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR 
DE  INGENIERIA (CLAUSTRO) 

74.  GARCÍA ALLOZA, MÓNICA  PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA  
(CLAUSTRO) 

75.  GARCIA BAÑON, ANA MARIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

76.  GARCÍA CORTÉS, Mª CARMEN PAS FUNCIONARIO (CLAUSTRO) 

77.  GARCÍA ECHEVARRÍA, Mª NIEVES PAS LABORAL (CLAUSTRO) 

78.  GARCÍA GARCÍA, Mª DEL CARMEN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

79.  GARCÍA HERMOSO, ALEJANDRO ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA (CLAUSTRO) 

80.  GARCÍA HORCAJADAS, MARÍA TERESA PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR 
DE INGENIERÍA (CLAUSTRO)  
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81.  GARCÍA LUQUE, ENRIQUE PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

82.  GARCÍA NAVARRO, JUAN PEDRO PAS FUNCIONARIO (CLAUSTRO) 

83.  GARCIA ORDOÑEZ, JUAN ANTONIO 
PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE AGRUPADO 
FACULTAD CC. SOCIALES Y DE LA COMUNICACION Y FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

84.  GARCIA ORTIZ, ANGELES PAS FUNCIONARIO. (CLAUSTRO) 

85.  GARCÍA PORTO, JUAN MANUEL ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

86.  GARCÍA SEDEÑO, MANUEL ANTONIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

87.  GARCÍA VALDERRAMA, TERESA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

88.  GARCÍA VÁZQUEZ, CONCEPCIÓN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

89.  GARRIDO PEREZ, CARMEN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

90.  GAVIÑO RODRÍGUEZ, VICTORIANO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

91.  GINER MANSO, YOLANDA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

92.  GOENECHEA PERMISAN, CRISTINA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACION (CLAUSTRO) 

93.  GOMEZ CAMA, Mª CARMEN PAS LABORAL. (CLAUSTRO) 

94.  GÓMEZ ENRI, JESÚS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

95.  GOMEZ MONTES DE OCA, JOSÉ 
MANUEL 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

96.  GONZÁLEZ COLLADO, ISIDRO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

97.  GONZALEZ MOLINILLO, JOSE MARIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 
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98.  GONZALEZ RUEDA, ANTONIO J. PAS LABORAL (CLAUSTRO) 

99.  GONZÁLEZ YERO, ISMAEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

100.  GUERRERO VÁZQUEZ, ELISA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE  
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

101.  GUTIERREZ AMARES, MARIA TERESA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

102.  HERNÁNDEZ GALÁN, ROSARIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE DE FACULTAD CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

103.  HOWARD, LAURA JANE PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

104.  HURTADO RODRÍGUEZ, NURIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE  
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

105.  IGARTUBURU CHINCHILLA, JOSÉ 
MANUEL 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

106.  IGLESIAS GONZÁLEZ, ANA ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

107.  IGLESIAS ONOFRIO, MARCELA 
YASMÍN 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD CIENCIAS 
DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

108.  IGLESIAS PEREZ, ROSARIO PAS LABORAL. (CLAUSTRO) 

109.  IZQUIERDO ANTÓN, JAVIER PAS LABORAL (CLAUSTRO) 

110.  JIMÉNEZ GARCÍA, MERCEDES PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD CC. 
SOCIALES Y DE LA COMUNICACION (CLAUSTRO) 

111.  LAFUENTE MOLINERO, LUIS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

112.  LEON RODRIGUEZ, MARIA DOLORES PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

113.  LOPEZ ALCALA, JUAN MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA DE 
INGENIERIA NAVAL Y OCEANICA (CLAUSTRO) 

114.  LÓPEZ FERNÁNDEZ, MACARENA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 
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115.  LÓPEZ MOLINA, LUIS PDI SIN VINCULACION PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 
(CLAUSTRO) 

116.  LORENZO PEÑUELAS, ANTONIO 
MANUEL 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

117.  LUNA GÁLVEZ, SALVADOR PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
ENFERMERÍA (CLAUSTRO) 

118.  MACIAS DOMINGUEZ, FRANCISCO 
ANTONIO 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

119.  MANTELL SERRANO, CASIMIRO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

120.  MANZANO QUIÑÓNES, MANUEL 
ALEJANDRO 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

121.  MAÑEZ MUÑOZ, MARIA ANGELES PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

122.  MARCHANTE ASTORGA, JUAN CARLOS PAS FUNCIONARIO (CLAUSTRO) 

123.  MARCOS VARA, JOSE LUIS PAS FUNCIONARIO. (CLAUSTRO) 

124.  MARIN MUÑOZ, Mª DEL ROSARIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

125.  MARÍN PAZ, ANTONIO JESÚS PDI SIN VINCULACIÓN PERMANENTE AGRUPADO ESC. POLITÉCNICA SUPERIOR Y 
FACULTAD ENFERMERÍA (CLAUSTRO)  

126.  MARÍN TRECHERA, LUIS MIGUEL PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR 
DE INGENIERIA (CLAUSTRO) 

127.  MARISCAL CHICANO, JOSÉ Mª PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFIA Y LETRAS (CLAUSTO) 

128.  MARTIN ARRAZOLA, CAROLINA ANA 
PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE AGRUP. F. CC MAR E 
ING NAVAL Y OCEAN. Y  ESC. ING. MARINA, NAUTICA Y RADIOELECTRONICA 
(CLAUSTRO) 

129.  MARTIN GARCIA, RAUL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA POLITECNICA 
SUPERIOR ALGECIRAS (CLAUSTRALES) 

130.  MARTINEZ FIERRO, SALUSTIANO 
JUAN 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD CC. 
SOCIALES Y DE LA COMUNICACION (CLAUSTRO) 

131.  MARTÍNEZ NIETO, JOSÉ MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 
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132.  MARTÍNEZ SANCHO, MARÍA VICENTA GERENTE 

133.  MASCAREÑAS PÉREZ-ÍÑIGO, CARLOS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESC. INGEN. MARINA, 
NÁUTICA Y RADIOELECTRÓNICA (CLAUSTRO) 

134.  MEDINA BULO, Mª INMACULADA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

135.  MENDIGUCHIA MARTINEZ, CAROLINA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

136.  MICÓ SEGURA, JUAN ANTONIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

137.  MORATÓ LÓPEZ, FERNANDO JESÚS ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

138.  MORGADO ESTEVEZ, ARTURO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

139.  MULERO MENDIGORRI, EVA Mª PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

140.  MUÑOZ SÁNCHEZ, JOSÉ MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACION (CLAUSTRO) 

141.  NIVEAU DE VILLEDARY MARIÑAS, ANA 
Mª 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD FILOSOFÍA Y 
LETRAS (CLAUSTRO) 

142.  ORDEN MELLADO, EMILIO DE LA PAS LABORAL. (CLAUSTRO) 

143.  PALACIOS SANTANDER, JOSÉ Mª PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

144.  PAPASPYROU, SOKRATIS 
 

PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y 
AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

145.  PASTOR FERNANDEZ, ANDRES PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

146.  PENDON MELENDEZ, MIGUEL ANGEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

147.  PEÑA SÁNCHEZ, ANTONIO RAFAEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD CC. 
SOCIALES Y DE LA COMUNICACION (CLAUSTRO) 

148.  
PERALES VARGAS-MACHUCA, JOSÉ 
ANTONIO 
 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 
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149.  PERALTA GONZÁLEZ, GLORIA 
 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

150.  PEREYRA LOPEZ, CLARA MARIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

151.  PEREZ BELLIDO, MIGUEL ANGEL ESTUDIANTES ESCUELA POLITECNICA SUPERIOR ALGECIRAS (CLAUSTRO) 

152.  PEREZ CABEZA, VERÓNICA PDI SIN VINCULACION PERMANENTE AGRUPADO F. CC. DEL TRABAJO Y F. DE 
ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

153.  PÉREZ CANO, MARÍA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

154.  PÉREZ CAYEIRO, Mª LUISA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE  FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

155.  PEREZ CUSTODIO, Mª VIOLETA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

156.  PEREZ FABRA, MANUEL PAS FUNCIONARIO  (CLAUSTRO) 

157.  PÉREZ PEÑA, ALEJANDRO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERÍA (CLAUSTRO) 

158.  PÉREZ SERRANO, JULIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

159.  PICA FERNÁNDEZ, MARTÍN ESTUDIANTES DE FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

160.  PINIELLA CORBACHO, FRANCISCO RECTOR 

161.  PONCE SANCHEZ, MIGUEL ANGEL PAS FUNCIONARIO. (CLAUSTRO) 

162.  RAMÍREZ MUÑOZ, MARTÍN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

163.  RAMOS MALDONADO, SANDRA INÉS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

164.  REMI NJIKI, MICHEL PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

165.  REVERTE BERNAL, Mª CONCEPCIÓN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 
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166.  RÍO SÁNCHEZ, ROSARIO DEL PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACION PERMANENTE AGRUPADO F. CC. 
EE. Y EMPRESA., F. CC.  TRABA. Y F. FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

167.  RIQUELME RODAS, LOURDES IRENE ESTUDIANTES FACULTAD CC. SOCIALES Y DE LA COMUNICACION (CLAUSTRO) 

168.  RODRÍGUEZ DÍAZ, EMILIO PDI SIN VINCULACION PERMANENTE AGRUPADO E. ING. NAV. Y OCEA. Y E. ING. 
MARINA, NÁUTICA Y RADIOELECTRÓNICA (CLAUSTRO) 

169.  RODRÍGUEZ PARADA, MARÍA LUCÍA PDI SIN VINCULACION PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 
(CLAUSTRO) 

170.  RODRIGUEZ SÁNCHEZ, MARIA 
FELICIDAD 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

171.  RODRIGUEZ TIRADO, ANA MARIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

172.  RODRIGUEZ TORREJON, JESUS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD CC. 
SOCIALES Y DE LA COMUNICACION (CLAUSTRO) 

173.  ROJAS LÓPEZ, Mª ÁNGELES PAS FUNCIONARIO. (CLAUSTRO) 

174.  ROMAN GARCIA, MARIA SARA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACION (CLAUSTRO) 

175.  ROMERO FERRER, ALBERTO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

176.  ROSETY RODRIGUEZ, IGNACIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

177.  ROSETY RODRIGUEZ, MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

178.  ROSETY RODRIGUEZ, MIGUEL ÁNGEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

179.  ROZADOS OLIVA, MANUEL JESÚS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

180.  SAEZ GONZÁLEZ, JESÚS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

181.  SAINZ OTERO, ANA MARIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE  FACULTAD DE 
ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

182.  SALES LÉRIDA, DAVID PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA POLITÉCNICA 
SUPERIOR ALGECIRAS (CLAUSTRO) 
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183.  SÁNCHEZ LANZ, FERNANDO PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

184.  SÁNCHEZ ORTIZ DE LANDALUCE, 
MANUEL 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

185.  SÁNCHEZ VÁZQUEZ, JOSÉ MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

186.  SÁNCHEZ-CANTALEJO MORELL, LUIS 
CARLOS 

PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE AGRUPADO ESCUELA 
POLITECNICA SUPERIOR ALGECIRAS Y FACULTAD DE ENFERMERÍA (CLAUSTRO) 

187.  SANTIAGO FERNANDEZ, INMACULADA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA POLITECNICA 
SUPERIOR ALGECIRAS (CLAUSTRALES) 

188.  SANZ CLAVIJO, ALFONSO SECRETARIO GENERAL 

189.  SERRANO CUETO, ANTONIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

190.  SERRANO DIAZ, MARIA NOEMI PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION 
(CLAUSTRO) 

191.  SERRANO DOMÍNGUEZ, CÉSAR PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES Y DE LA COMUNICACIÓN (CLAUSTRO) 

192.  SICRE GONZÁLEZ, PABLO ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

193.  SILVA RAMIREZ, ESTHER LIDIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

194.  SORIANO CORTES, DULCE PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

195.  TEIJEIRO LILLO, MARÍA EUGENIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA DE 
INGENIERÍA MARINA, NÁUTICA Y RADIOLECTRÓNICA (CLAUSTRO) 

196.  TORIBIO MUÑOZ, MARÍA DEL 
ROSARIO 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
SOCIALES Y DE LA COMUNICACIÓN (CLAUSTRO) 

197.  TORO GUTIERREZ, JUANA MARIA PAS FUNCIONARIO. (CLAUSTRO) 

198.  TRASOBARES LLORENTE, SUSANA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

199.  TRUJILLO PAJARES, SERGIO ESTUDIANTES FACULTAD DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 
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200.  TSERKOVNYUK, KRISTINA ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

201.  VALLE GALLARDO, ANTONIO PDI SIN VINCULACIÓN FACULTAD DE CIENCIAS (CLAUSTRO) 

202.  VIDAL PÉREZ, JUAN MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA DE 
INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA (CLAUSTRO) 

203.  VIVAS HERRERA, SEBASTIÁN ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

204.  VIZCAYA ROJAS, MIGUEL ANGEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

 

 

EXCUSAS 
 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE GRUPO 

1 CAMILETTI MOIRON, DANIEL PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
(CLAUSTRO) 

2 CARRILLO CHAVES, FEDERICO ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA (CLAUSTRO) 

3 GALINDO RIAÑO, MARÍA DOLORES PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

4 GARCIA GÓMEZ DE BARREDA, 
DANIEL 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESC. INGEN. MARINA, 
NÁUTICA Y RADIOELECTRÓNICA (CLAUSTRO) 

5 GARCIA GOMEZ, NATALIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

6 GÓMEZ GONZÁLEZ, ANA ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA (CLAUSTRO) 

7 LÓPEZ ULLA, JUAN MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE DERECHO 
(CLAUSTRO) 

8 MOLINA YANES, ERIKA MARBELY ESTUDIANTES FACULTAD ENFERMERÍA (CLAUSTRO) 
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9 SÁNCHEZ SANDOVAL, YOLANDA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE  FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

10 SARMIENTO GARCÍA, DAVID ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA (CLAUSTRO) 

11 UTRERA RODRÍGUEZ, ROCÍO ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERIA (CLAUSTRO) 

 

NO ASISTENTES 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE GRUPO 

1 ACEDO GIL, ALEJANDRO ESTUDIANTES ESCUELA DE INGENIERÍAS MARINA, NÁUTICA Y RADIOELECTRÓNICA 
(CLAUSTRO) 

2 ALMORZA GOMAR, DAVID PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

3 ÁLVAREZ RECIO, SEBASTIÁN ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA COMUNICACION 
(CLAUSTRO) 

4 ARRANZ MARTÍNEZ, ALFONSO 
FRANCISCO 

ESTUDIANTES ESCUELA DE INGENIERÍAS MARINA, NÁUTICA Y RADIOELECTRÓNICA 
(CLAUSTRO) 

5 AVECILLA DE LOS REYES, CRISTIAN ESTUDIANTES FACULTAD DE CC. EE. Y EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

6 BARRAGÁN HERRERA, ANA 
PATRICIA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

9 BENÍTEZ DEL CASTILLO MATEOS, 
FRANCISCO JAVIER ESTUDIANTES ESCUELA DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA (CLAUSTRO) 

10 BENÍTEZ REY, JAVIER JESÚS ESTUDIANTES FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

11 BERROCOSO DOMINGUEZ, MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

12 CARDEÑOSA BRETÓN, BLANCA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

13 CASTAÑO MARTINEZ, ANTONIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMAMENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 
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14 CHIGUER PAMPARA, FÁTIMA ESTUDIANTES FACULTAD CIENCIAS DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

15 DELGADO MUÑOZ, ALICIA CLARA ESTUDIANTES FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

16 DIAZ GITO, MANUEL ANTONIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE FILOSOFIA 
Y LETRAS (CLAUSTRO) 

17 DÍAZ GÓMEZ, ANA ESTUDIANTES FACULTAD CC. SOCIALES Y DE LA COMUNICACION (CLAUSTRO) 

18 DOMÍNGUEZ ÍÑIGUEZ, MARÍA DE LA 
LUZ ESTUDIANTES FACULTAD DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

19 DOMÍNGUEZ RAMÍREZ, PATRICIA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA COMUNICACIÓN 
(CLAUSTRO) 

20 ESCOLANO GALLEGO, ALEJANDRA ESTUDIANTES ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ALGECIRAS (CLAUSTRO) 

21 ESCORIZA MORERA, LUIS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE FILOSOFIA 
Y LETRAS (CLAUSTRO) 

22 ESPINOSA GAONA, MARÍA DEL 
CARMEN ESTUDIANTES FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (CLAUSTRO) 

23 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 
FRANCISCO JAVIER 

PDI SIN VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

24 FRANCINO PRADA, FRANCISCO 
JOSÉ ESTUDIANTES FACULTAD DE MEDICINA (CLAUSTRO) 

25 GALA LEÓN, FRANCISCO JAVIER PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

26 GALLARDO ALCALDE, MARÍA 
SOLEDAD ESTUDIANTES FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

27 GALLE CEJUDO, RAFAEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACION PERMANENTE FACULTAD DE FILOSOFIA 
Y LETRAS (CLAUSTRO) 

28 GALLEGO NOCHE, MARÍA BEATRIZ PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

29 GARCÍA HARANA, EVA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

30 GARCÍA OLIVA, MANUEL ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS (CLAUSTRO) 
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31 GONZALEZ CABALLERO, JUAN LUIS PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

32 JIMÉNEZ GONZÁLEZ, MARINA ESTUDIANTES FACULTAD DE CC. EE. Y EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

33 JOVER RAMÍREZ, CARMEN PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

34 LIÑEIRO BULLON, ANTONIO PAS LABORAL. (CLAUSTRO) 

35 LÓPEZ COSSI, MANUEL PAS LABORAL. (CLAUSTRO) 

36 LÓPEZ GARCIA, RAFAEL PROFESORES NO DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMAMENTE AGRUPADO F. CC. 
ECONÓMICAS Y EMPR. F. CC. TRABAJO Y F. FILO. Y LETRAS (CLAUSTRO) 

37 LÓPEZ SÁNCHEZ, JOSÉ ANTONIO PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD CC. SOCIALES 
Y DE LA COMUNICACION (CLAUSTRO) 

38 LÓPEZ TINOCO, CRISTINA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

39 LUQUE SIERRA, MARÍA DEL VALLE ESTUDIANTES FACULTAD DE MEDICINA (CLAUSTRO) 

40 MACÍAS KACIME, ELÍAS HAMED ESTUDIANTES FACULTAD DE CC. EE. Y EMPRESARIALES(CLAUSTRO) 

41 MAESTRE MAESTRE, JOSE MARIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE FILOSOFIA 
Y LETRAS (CLAUSTRO) 

42 MÁRQUEZ CAMPILLO, ANDREA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

43 MARRERO MARCHANTE, LEONOR PAS LABORAL. (CLAUSTRO) 

44 MARTÍN RODRÍGUEZ, MARÍA DE LA 
LUZ 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA POLITÉCNICA 
SUPERIOR ALGECIRAS (CLAUSTRO) 

45 MARTÍNEZ CASTAÑO, Mª DEL ROCÍO ESTUDIANTES FACULTAD DE CC. EE. Y EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

46 MARTÍNEZ GÁLVEZ, ALICIA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

47 MIGUÉLEZ CALVO, ANDREA ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE MEDICINA (CLAUSTRO) 
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48 MIGUÉLEZ CALVO, IRENE ESTUDIANTES ESCUELA DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA (CLAUSTRO) 

49 MOHAMED AMAR, HORIA PROFESORES DOCTORES CON VINCULACION PERMANENTE FACULTAD CC. SOCIALES 
Y DE LA COMUNICACION (CLAUSTRO) 

50 MOLINA MACÍAS, ROCÍO ESTUDIANTES ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR ALGECIRAS (CLAUSTRO) 

51 MOLINA QUINTIANA, ÁNGEL ESTUDIANTES FACULTAD DE CC. EE. Y EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

52 MORENO HERNÁNDEZ, AITANA ESTUDIANTES FACULTAD DE CC. EE. Y EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

53 NIETO JIMÉNEZ, JUAN BOSCO ESTUDIANTES FACULTAD DE MEDICINA (CLAUSTRO) 

54 NIETO NIETO, VICTORIA YULIA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

55 NORIEGA ÁLVAREZ, MARTA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS (CLAUSTRO) 

56 NORIEGA ÁLVAREZ, NURIA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS (CLAUSTRO) 

57 ORDOÑEZ MUÑOZ, FRANCISCO 
JAVIER 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE MEDICINA 
(CLAUSTRO) 

58 PALOMA PILAR, SILVIA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA COMUNICACIÓN 
(CLAUSTRO) 

59 PALOMO DUARTE, MANUEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE ESCUELA SUPERIOR DE 
INGENIERIA (CLAUSTRO) 

60 PARRA TORREJÓN, MANUEL ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

61 PAVÓN PÉREZ, ALEJANDRO ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS (CLAUSTRO) 

62 PEREZ GONZALEZ, A. BEATRIZ PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACION (CLAUSTRO) 

63 PICA FERNÁNDEZ, ANTONIO ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

64 QUILIMACO FERNÁNDEZ, ALBA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 
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65 RAMÍREZ OLIVENCIA, FRANCISCO 
JESÚS 

ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA COMUNICACIÓN 
(CLAUSTRO) 

66 RAMÍREZ PÉREZ, FRANCISCO 
GONZALO ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

67 REINA SALGADO, MARTA 
INMACULADA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

68 RÍOS GIL, CELIA ESTUDIANTES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA (CLAUSTRO) 

69 RODRIGUEZ CHIA, ANTONIO 
MANUEL 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CIENCIAS 
(CLAUSTRO) 

70 RODRÍGUEZ GARCÍA, ANDREA 
MARÍA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES (CLAUSTRO) 

71 RODRÍGUEZ ROMERO, CRISTIAN ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACION (CLAUSTRO) 

72 ROMERO FERNANDEZ, PEDRO 
MIGUEL 

PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE CC. EE. Y 
EMPRESARIALES (CLAUSTRO) 

73 ROMERO JIMÉNEZ, CAROLINA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
(CLAUSTRO) 

74 ROMERO SÁNCHEZ, RAFAEL ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO (CLAUSTRO) 

75 ROSADO TORNE, MARÍA ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
(CLAUSTRO) 

76 RUEDA MATEOS, JUAN ANTONIO ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

77 SILES RUIZ, JUAN JOSÉ ESTUDIANTES DE LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA (CLAUSTRO) 

78 SUAGA SÁNCHEZ, MARÍA ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO (CLAUSTRO) 

79 TRUJILLO PAJARES, ÓSCAR ESTUDIANTES FACULTAD DE ENFERMERIA Y FISIOTERAPIA (CLAUSTRO) 

80 VEGA REINA, ANÍBAL ESTUDIANTES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (CLAUSTRO) 

81 VELAZQUEZ GARCIA, Mª CARMEN PAS LABORAL. (CLAUSTRO) 
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82 VELEZ NUÑEZ, RAFAEL PROFESORES DOCTORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE FACULTAD DE FILOSOFIA 
Y LETRAS (CLAUSTRALES) 
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